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" ün procedimiento para la fabricación 

de pinzas de alambre para liga de caballeé 
ro " (clase 48).

La pieza conocida en el argot comercial con el nombre 
de PINZA para liga de caballero,y vulgarmente usada,es de a- 
lambre y para su fabricación se parte de alambre de hierro, 
en rollo,que trabajado convenientemente a cortador,prensa, 
maquinilla a mano,o maquina automática,conduce a la obtención 
de piezas tales como las que se indican en la figura 1.

Una vez obtenida la pinza en la forma da la citada figu­
ra 1,es preciso invariabilizar la posición relativa de los 
dos extremos A y B de la misma,lo cual se ha conseguido has­
ta el presente mediante la colocación de un pequeño trozo 
de lata C.,figura 2,que arrollado y punteado convenientemente 
queda en la forma (3* que en la propia figura se indica»

El procedimiento que se trata de patentar consiste en 
sustituir por la práctica de una simple soldadura D,figura 3, 
de los dos extremos A y B^la colocación de la pequeña lata 
antes citada»

Se comprende que esto introduce una notable simplifica­
ción en la fabricación de estas piezas,pero otra ventaja se 
consigue simultáneamente y es la de evitar la oxidación pro­
vocada por las partículas de líquido que quedan retenidas en­
tre la lata y el alambre,cuando el niquelaje de las piezas 
fabricadas por el procedimiento antiguo.

N O T A .
SE REIVINDICA: Io) Un procedimiento a emplear en la ía~



- 2*

bricación de las piezas conocidas en el argot comercial con 
25 ©1 nombre de pinzas para liga de caballero,consistente en la

práctica de una soldadura que una los dos extremos del alam- 
bre,sustituyendo al empleo de la lata,característico de to­
dos los procedimientos usados hasta el presente.

2o) Esta patente recaerá sobre: ” Un procedimiento para 
3© la fabricación de pinzas de alambre para liga de caballero.”
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